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DECRETO 1469/1964, de 6 de mayo, de declaración de 
interés social de las obras de construcción de un edificio 
en terrenos de la Ciudad Universitaria de Madrid, con 
destino a la instalación del Colegio Mayor Universitario 
«Marqués de la Ensenada)'^, de la Asociación de Hidalgos 
a Fuero de España

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación de\ Consejo 
de Ministros en su reunión, del día treinta de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los efec

tos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en ei 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco las obras para la construcción de un edificio en terre
nos de la Ciudad Universitaria de Madrid, con déstino a la ins
talación del Colegio Mayor Universitario «Marqués de la En
senada», de la Asociación de Hidalgos a Fueró de España.

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
seis de mayo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

ORDEN dé 8 de enero de 1964 por la que se concede la 
reducción de la Tasa de Formación Profesional a las 
Empresas que se citan.

limo. Sr.: Vistas las solicitudes elevadas por las Empresas 
«Sucesordf de J. y Cros, S. A.», de Gerona y «Minas de Potasa 
de SiSria, S. A.», de Barcelona, interesando la reducción de la 
Tasa de Formación Profesional; y

Resultando que por las citadas Empresas se han presentado 
las oportunas instancias y, en tiempo y forma, los documentos 
a que se refieren las bases tercera y siguientes de la Resolución 
de 16 de enero de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de 
marzo);

Resiiltando que las Empresas de referencia sufragan los es
tudios de sus operarios en el grado de Aprendizaje en la Escue
la de Formación Profesional que sostienen a su cargo.

Visto lo determinado en el artículo 12 dé la Ley de 20 de 
julio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» número 202, de 21 
de julio de 1955); orden de la Presidencia del Gobierno de 31 
de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» número 151, de 
10 de junio de 1957), y Resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Laboral de 15 de enero de 1959 («Boletín Oficial del 
Estado» número 53, de 3 de marzo de 1959); y

Considerando la cooperación de la expresada Empresa al 
sufragar los estudios de sus operarios a los fines de la enseñan
za y a los específicos de la Formación Profesional industrial; 
el número de sus productores que se encuentran en posesión 
de certificados de aptitud profesional, títulos o diplomas corres
pondientes a su categoría; los productores que se encuentran 
comprendidos entre los catorce y dieciocho años de edad y el 
pK>rcentaje cuya formación se señala en la correspondiente re
glamentación laboral a cargo de la Empresa y el hecho de 
hallarse al corriente en el pago de la Tasa de Formación Pro
fesional, según se establece en el articulo 12 de la Ley de 20 
de julio de 1955 y en la base tercera de la Resolución de 15 de 
enero de 1959;-

Considerando que la solicitud en cuestión se ha informado 
por la correspondiente Junta Provincial de Formación Pro
fesional Industrial conforme'se señala en la base décima de la 
repetida Resolución de 15 de enero de 1959, dictaminándose 
aaimlsmo por la Inspección Central de Formación Profesional 
Industrial;

Considerando que la Comisión Económica de la Junta Cen
tral de Formación Profesional industrial en sesión celebrada 
el día 13 de noviembre acordó reducir la Tasa de Formación 
Pítlíeslahai de las Empresas que a continuación se relacionan: 
«Sucesora de J. y Cros, S. A.», el 25 por 100; «Münas de Potasa 
de Surla, S. A.», el 30 por 100. Teniendo en cuenta el número 
de productores que integran las plantillas de las Empresas y el 
ae aquellos que se encuentran en posesión de títulos, certificados 
de aptitud profesiohal o de enseñanza primarla; los que se' eh- 
cueiitrañ comprendidos entre los catorce y dieciocho años de 
edad y la obligatoriedad qué respecto a su formación afecta a 
la Émpresa, según la correspondiente reglamentación laboral; 
el húmero de obreros calificados de profesión u oficio; el Im
porte real de los gastos que para el sostenimiento de su Es
cuela satisface anualmente y el importe de la Tasa de Forma
ción Profesional que ha liquidado con el instituto Nacional de 
Previsión en el último ejercicio económico;

Considerando que por Decreto de fecha 17 de enero de 1963 
(Ministerio de Trabajo) quedó fijado en el 0,80 por 100 el in
cremento de la cuota de Seguros Sociales por el concepto de 
Tasa de Formación Profesional, asi ct«no que la base sobre la 
que han de aplicarse los porcentajes de reducción—autoriza

dos en el párrafo segundo del articulo 12 de la Ley Orgánica 
de 20 de julio de 1955—estará constituida por la aportación 
patronal fijada en el 0,67 por 100 de los salarios totales que 
reglamentariamente deben satisfacer a sus productores las Em
presas,

Este Ministerio ha dispuesto reducir la aportación patronal 
de la Tasa de Formación Profesional de las Empresas «Sucesora 
de J. y Cros, S. A.», de Gerona, el 25 por 100, y'«Minas de Po
tasa de Suria, S. A.», de Barcelona, el 30 por 100.

Las reducciones de referencia tendrán efectividad durante el 
año 1964. En el supuesto de que las expresadas Entidades de
seen solicitar la oportuna reducción para el siguiente ejercicio 
tramitarán el expediente preciso, conforme se señala en la Re
solución de 15 de enero de 1959, presentando la solicitud en 
cuestión en la Junta Provincial de Formación Profesional In
dustrial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 8 de enero de 1964 por la que se concede La 
reducción de la Tasa de Formación Profesional a, las 
Empresas que se citan.

limo. Sr.: Vistas las solicitudes elevadas por las Empresas 
«Tenería Moderna Franco Española, S. A.», de Barcelona, y 
«Construcciones Colomina G. Serrano, S. A.», interesando la 
reducción de la Tasa de Formación Profesional; y

Resultando que por estas Empresas se han organizado y su
fragado cursor para la formación de Mandos Intermedios de 
sus productores, conforme a los métodos establecidos por la Co
misión Nacionah de Productividad, y además por la Empresa 
«Construcciones Colomina G- Serrano, S. A.», sufraga la es
tancia de sus productores en Centros de trabajo en el extran
jero con el fin de perfeccionarse en una determinada técnica 
industrial.

Visto lo determinado en el articulo 12 de la Ley de 29 de 
julio de 1955 («Boletín Oficial del Est£kio» número 202, de 21 
de julio de 1955); Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 
de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» número 151, de 
10 de junio de 1957): la Resolución de la Dirección General de 
Enseñanza Laboral de 15 de enero de 1959 («Boletín Oficial del 
Estado» número 53, de 3 de marzo de 1959; y

Considerando, además de la expresada condición de satis
facer los .gastos que suponen las enseñanzas a que se ha hecho 
referencia en el resultando anterior, el número de productores 
que se encuentran en posesión de certificados de aptitud pro
fesional, títulos o diplomas corre^ondientes a su categoría; los 
productores que se encuentran Comprendidos entre los catorce 
y dieciocho años de edad y el hecho de hallarse al corriente 
en el pago de la Tasa de Formación Profesional, según se es
tablece en el artículo 12 de la Ley de 20 de julio de 1955 y en 
las bases tercera, sexta y séptima de la Resolución de 15 de 
enero de 1959;

Considerando que la solicitud en cuestión se ha informado 
por la correspondiente Junta Provincial de Formación Profe
sional Industrial, conforme se señala en la base décima de la 
repetida Resolución de 15 de enero de 1959, dictaminándose asi
mismo por la Inspección Central de Formación Profesional In
dustrial ;

Considerando que la Comisión Económica de la Junta Cen
tral de Formación Profesional industrial en sesión celebrada 
el día 13 de noviembre de 1963 acordó reducir en el siguiente 
porcentaje la Tasa de Formación Profesional de las Empresas 
^ue a continuación se determinan: «Tenería Moderna Franco 
Española, S. A.», el 20 por 100; «Construcciones Colomina G. Se
rrano, S. A.», el 20 por 100. Teniendo en cuenta el número de 
productores' que integra la plantilla de la Empresa y el de 
aquellos que se encuentran en posesión de títulos, certificados 
de aptitud profesional o de enseñanza primaria; los que se 
encuentran comprendidos entre los catorce y dieciocho años de 
edad según la correspondiente reglamentación laboral; el nú
mero de obreros calificados de profesión u oficio; el importe 
real de los gastos que suponen anualmente las enseñanzas de 
sus productores en cursos de capacitación, especialización o 
perfeccionamiento de la entidad respectiva y el importe de la 
Tasa de Formación Profesional que han liquidado con el Ins
tituto Nacional de Previsión en el último ejercicio económico;

Considerando que por Decreto de fecha 17 de enero de 1963 
(Ministerio de Trabajo) quedó fijado en el 0,80 por 100 el in
cremento de la cuota de Seguros Sociales por el concepto de 
Tasa de Formación Profesional, así como que la base sobre 
la que han de aplicarse los porcentajes de reducción—autoriza
dos en el párrafo segundo del artículo 12 de la Ley Orgánica 
de 20 de julio de 1955—estará constituida por la aportación 
patronal fijada en el 0,67 por 100 de los salarios totales que 
reglamentariamente deben satisfacer a sus productores las Éní- 
presas,

Este Ministerio ha dispuesto reducir la aportación patronal 
de la Tasa de Formación Profesional de las Empresas: «Té-


